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Habiéndose padecido error dé 
copia en la publicación del si
guiente Decreto, se inserta de 
nuevo debidamente rectificado.

DECRETO
El artículo 16 dei Decreto fe 

cha 8 de mayo último, modifican 
do la ley Electoral de 8 de agos
to de 1907, al solo efecto de la 
elección a Cortes Constituyentes, 
autoriza a este tMinisterio para 
dictar las dispo.siciones necesa
rias para el cumplimiento del 
mismo. Publicada ya la convoca
toria a dichas elecciones, se hace 
de todo punto preciso señalar al
gunas normas generales a fin de 
evitar dudas en la aplicación de 
dicho Decreto, y por ello, el Go
bierno ptovisionaí de la Repúbli
ca decreta lo siguienté:

Artículo I,° Las elecciones de 
Diputados a Cortés Constituyen
tes se verificarán por el Censo 
electoral, rectificado en virtud del 
Decreto del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, fecha 25 de abril úl
timo, pero respetando la actual 
división de secciones electorales, 
aunque algunas de éllas debido 
principalmente a la rebaja de 
edad pap tomar parte en dichas 
elecciones, rebase el número de 

' electores de los 500 que com3» 
"máximo para cada Sección seña
la el artículo 23 de la ley Electo
ral.

Artículo 2.° Debido a la nue
va modalidad establecida en el 
Decretó de 8 de mayo último, ; 
respecto a que estas elecciones 
se verifiquen por circunscripcio
nes provinciales, en véz de dis 
tritos electorales,' en las provín- 
cias dé Baleares Santa Cruz de 
Tenerife ía proclamación de can- , 
didatos y los escrutinios genera
les se realizarán ante las Juntas 
provinciales del Censo electoral 
de Palma de Mallorca y Santa 
Cruz de Tenerife, respectiva- ’ 
mente, quedando en suspenso pa
ra estas elecciones el funciona
miento de las Secciones corres
pondientes de dichas Juntas en 
Menorca e Ibiza, respecto a la 
primera provincia, y Santa Cruz 
de la Palma en la segunda.

Artículos.® Él número de cir- 
Gunscripcioríes electorales ÿ Di
putados que por cada una de 
ellas habrán de elegirse, según 
los datos facilitados por la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadísti
ca, tomando como base los avan
ces del censo de población co
rrespondientes al año de 1930,

5 r . • . ■ . 5’ será ‘ J siguiente: Alava, nos Di- | 
; putados; Albacete, .siete; Alican- í 
! te, 11; Almería, siete; Avila, cin- 
{ co; Badajoz, 14; Baleares, siete;

Barcelona (capital), 18; Barcelo- i 
tna (provincia), 15; Burgos, ocho; í 
i Cáceres, nueve; Cádiz, 10; Gas- ; 
I telión de la Plana, seis; Ceuta, ' 
i uno; Ciudad Real, 10; Córdoba I 
! (capital), dos; Córdoba (provin- j 
í cía), 10; Coruña, 16; Cuenca, ; 
¡ seis; Gerona, siete; Granada (ca- • 
! pital), tres; Granada (provincia), j 

nueve; Guadalajara, cuatro; Guí- i 
púzcoá, seis; Huelva, siete; Hues- 

' cá, cinc'o; Jaén, 13; León, nueve; 
; Lérida, seis; Logroño, cuatro; I 
i Lugo, 10; Madrid (capital), 18; i 
: Madrid (provincia), nueve; Mála- 
’ ga, (capital), cuatro; Málaga (pro- i 
' vincía), ocho; Melilla, uno; Mur- 
; cía (capital), cuatro; Murcia (pro- ' 

vincía), siete; Cartagena, dos;
Navarra, siete; Orense, nueve; i 
Oviedo, 16; Palencia, cuatro; Las 
Palmas, cinco; Pontevedra 12; 
Salamanca, siete; Santa Cruz de ’ 
Tenerife, seis; Santander, siete; 
Segovia, cuatro; Sevilla (capí- ; 
tal), seis; Sevilla, (provincia), 10; ; 
Soria, tres; Tarragona, siete; ‘ 

; Teruel, cinco; Toledo, 10; Valen- > 
cía (capitaí)/síete; Valencia (pro- ' 
vinciá), 13; Valladolid, seis; Viz- I 
cava (capital), seis; Vizcaya (pro- 
vincia), tres; Zami.>ra, seis; Za- J 
ragoZa (capital), cuatro; Zarago
za (provincia), siete. |

Dado en Madrid a cinco de i 
junio de mil novecientos trein- L 
ta y uno.—El Presidente del Go- ■ 
bierno provisional de la Repúbli- 1 
ca, Niceto Alcald-Zamora y To
rres. Ministro de la Gober- j 
•nación, Miguel Maura. ।

(«...i.------------------- ---------------------------- r----------- '

Ministerio de Fomento
DIRECCIÓN GENERAL DE * 

OBRAS PÚBLICAS ! 
1496 ‘

Estudiando con todo detalle ’ 
cuanto so reíiere aí concurso pa- ’ 
ra el suministro de tablillas me- ’ 
tálicas para los vehículos de trac
ción animal, que a tai fin se dejó ■ 
en suspenso por Real orden de 26 ' 
de abril de 1930, se ha resuelto 
lo siguiente: ■

Artículo 1.® Se anuncia un 
concurso de adjudicación de su- * 
ministro de tablillas metálicas J 
para los vehículos de tracción : 
animal a que hace referencia ti 
artículo 34 del Reglamento de í 
Circulación urbana e interurba- í 
na, modificado por Real decreto i 
de 30 de octubre de 1929. ?

Art culo 2.® A partir del día 
1.® de agosto del corriente año, I 
para ser matriculado un vehículo

de tracción animal y dar cumpli
miento a io que pre.scribe el apar
tado a) del artículo 33 del expre
sado Reglamento de Circulación 
urbana e interurbana modificado, 
es ccndiciÓFA indispensable que se 
efectúe en el Ayuntamiento res
pectivo el pago previo de la co
rrespondiente tablilla reglamen
taria, al precio que se haya obte
nido como resultado del concur
so, y, a su vez cumplido este re
quisito, el «Boletín de matricula» 
que el apartado b) del mismo ar
tículo dispone sea entregado por 
la A’caldía al interesado, servirá 
a éste de autorización para cir
cular por las vías públicas hasta 
tanto esté terminada la tablilla 
oficisl y sea colocada en el ve
hículo con s u correspondiente 
precinto por dicha Alcaldía.

Artículo 3.® Los dueños de 
vehículos de tracción animal ya 
matriculados o que lo sean antes 
de ia referida fecha de 1.® de 
agosto de 1931, quedan obligados 
a proveerse de las tablillas re 
glamentarias, previo el pago de 
las mismas; mediante el recibo, 
ai precio que se obtenga en el 
concurso, lo cual efectuarán en 
el Ayuntamiento respectivo antes 
del 31 de .octubie, con ei fin de 
que haya tiempo suficiente para 
confeccionarla y que queden co
locadas en los vehículos antes 
del día 1.® de febrero de 1932.

Artículo 4.® A partir de esta 
última fecha queda prohibido que 
transiten por las vías públ.cas los 
carros que no lleven colocada la 
tablilla oficial, si hubiesen sido 
matriculados antes de 1.° de agos
to del corriente año, y aquellos 
cuyos conductore.s no vayan pro
vistos del «Boletín de matrícula», 
si lo fueran dsspwés de esta fecha, 
castigándose las infracciones con 
la multa de 50 pesetas que pres
cribe el apartado e) del artículo 
34 del susodicho Reglamento mo
dificado de Circulación urbana e 
interurbana.

Artículo 5 ® Las condiciones 
que habrán de regir en el con
curso de que se trata serán las 
siguientes :

1 .* Se abre concurso para 
el suministro de las tablillas me
tálicas de matrícula de que han 
de ir provistos los vehículos de 
tracción animal, conforme a lo 
que preceptúa el artículo 34 del 
Reglamento de Circulación urba
na e interurbana, modificado por 
Real decreto de 30 de octubre de 
1929,

2 .* Las tablillas serán de tres 
formas o ciases diferentes, según 
.se destinen a vehículos de trans 
porte general, a carros de carác
ter agrícola o a vehículos lig^îros 
para viajeros.

Î Las de la primera chse serán 
I rectangulares de 15 centímetros 
i de altura y de la longitud nece- 
j saria, según ei espacio que ocu- 
; pen las inscripciones que en ellas 
; habrán de hacerse; la de ios ca- 
; rros de carácter agrícola forma- 
I rán una figura mixtilínea, cons

truida por un rectángulo de 15 
' centímetro.s de altura y la longi- 
I tud necesaria para las inscripcio

nes, cuyos vértices superiores 
estén redondeados por cuartos 
de círculo de tres centímetros de 
radio, y la.s de ios vehículos lige
ros para viajeros serán de una 

i figura formada por un rectángu- 
I lo de 15 centímetros de altura y 
’ la longitud que requieran las ins

cripciones cuyos vértices supe- 
: riores se chañarán separando 
' triángulos isósceles cuyos lados 

iguales tengan tres centímetros. 
En ningún caso la longitud de la 
tablilla podrá ser inferior a 17 
centímetros.

Todas las tablillas estarán di
vididas longitudinalmente en tres 
fajas separadas con líneas finas 
de color negro La faja superior 
tendrá seis centímetros y medio 

* de ancho y en ella se inscribirá, 
en uno o dos renglones, según el 
número de letras que lo compon
gan, el nombre del pueblo, de- 

' hiendo tener las letras tres centí
metros de altura en el primer 

' caso y dos centímetros en ei se
gundo. La faja central tendrá 
cuatro centímetros y medio de 

‘ ancho y en ella se inscribirán, con 
I caracteres de tres centímetros de 

altura, las letras mayúsculas de 
j la contraseña de ia provincia, 

según lo establecido en el artícu
lo 15 de^ Reglamento vigente pa
ra la circulación de vehículos de 
motor mecánico, y luego, con se
paración de un guión, el número 

' de matrícula del vehículo, tam- 
I bién con caracteres de tres centí

metros de altura. Por último, en 
i la faja inferior, cuyo ancho será 
I de cuatro centímetros, se inserí- 
¡ birá: en la tablilla de vehículos 
Î ligeros, la palabra «Viajeros», y 
I en las relativas a carros de ca- 
I rácter agrícola, la palabra « Agrí- 
I cola», con letras de dos centíme- 
I tros y medio de altura ambas pa

labras; y en las correspondientes 
a vehículos de transporte gene
ral, el tiro que para ellas se halla 
autorizado, empleándose las 
abreviaturas C. M. y c. m. para 
representar, respectivamente, ca
ballerías mayores y caballerías 
menores, y debiendo tener dos 
centímetros y medio de altura las 
cifras correspondientes a los nú
meros de caballerías y las letras 
C. M. y centímetro y medio las 
letras c. m.

Las letras y cifras de todas las
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inscripciones tendrán, por o me- | adjudicatario, en el plazo de cua- 
nos, un ancho igual a la mitad de | tro días, de haber recibido la re- 
su altura, excepto la letra I y la | lación.
cifra 1, que lo tendrán menor. En I 
cada una de aquélUs el trazado I 
será de un grueso uniforme de | 
cuatro y medio, cuatro, tres o á 
dos y medio milímetros, según | 
las jetras o cifras tengan de altu-
ra tres, dos y medio, dos o uno y ; 
medio centímetros, respectiva- 
mente El espacio entre dos le- 
tras de una palabra o dos cifras • 
de un número será, por lo menos, ; 
igual ai grueso de las letras o ci- ' 
iras, y ei que quede entre dos pa
labras o entre cifras y letras se- ’ 
rá, como mínimo, tres veces el : 
grue.sp de Ja letra o número que 
lo tenga mayor.

Todas las tablillas serán de la
tón corleado de un milímetro de 
espesor, con las inscripciones 
grabadas en una profundidad de 
dos a tres décimas de milínietro 
y con la parte grabada cubierta 
de una capa de color negr o que 
destaque bien del fondo metálico, 
de un espesor mínimo de una dé- 
cinía de milímetro y obtenida por 
procedimiento electroquímico que 
aseguren su inalterabilidad.

Cada tablilla deberá llevar seis 
taladros de tres milímetros de 
diámetro; cuatro de ellos, que se
rán abiertos < los ángulos recti
líneos, redondeados o chaflana
dos, habrán de utilizarse par.; fi
jar ia tablilla al vehículo, y ios 
otros tins, que irán e;.-; el lado iz
quierdo de la faja central de ia 
tablilla, servirán para sujetar el 
precinto.

3.^ La concesión del suminis
tro se otorgará por un p azo de 
tre.s años, y durante este tiempo 
quedará obligado ei adjudicatario 
a suministrar a los Ayuntamien
tos el número de tab illas que és
tos ie pidan por conducto de las 
Jefaturas de Obras públicas, así 
como también de servir los pedi
dos en ios plazos que este pliego 
de cotídiciones lija para el caso,

4.^ Se fija como precio máxi
mo por unidad para la licitación 
del suministro de tablillas metáli
cas, el de cinco pesetas, y se le 
abonará al adjudicatario el que 
se adopte al adjudicársele el con
curso.

5.^ Consecutivamente a que 
los dueños de vehículos de trac
ción animal ya matriculados o de 
los que se matriculen hasta el 1 ° 
de agosto del corriente año va
yan efectuando el pago de los im
portes de las tablillas en los 
Ayuntamientos a quienes corres
ponda facilitarías, formularán és
tos los pedidos de dichas tablillas 
mediante relaciones que, por du
plicado, remitirá a las respecti
vas Jefaturas de Obras públicas, 
en las cuales se expresará para 
cada vehícuío la persona a cuyo 
nombre figura matriculado, el nú
mero de su matrícula, su clase y, 
en el caso de que sea del trans
porte en general, el número de 
caballerías mayores y menores 
autorizadas para el tiro; debien
do remitir dentro de ios ocho pri
meros días de noviembre üel co
rriente la relación, que comprenda 
a todos ios vehículos cuyos im
portes de las tablillas hayan sido 
hechos efectivos por sus dueños 
hasta el 31 de octubre del co
rriente año y no hayan sido in
cluidos en las relaciones anterio
res. Un ejemplar de cada rela
ción de pedido, previamente vi
sado por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, será enviado al

6 .* El adjudicatario irá efec
tuando entregas de tablillas en 
las Jefaturas de Obras públicas 
por pedidos completes, pero pu- 
díendo servir varios d,e elles de 
una sola vez, y organizará el ser
vicio de manera que en el día 15 
de enero de 1932 tenga h xho en
trega, en dichas Jefaturas de to
dos los pedidos que le hubiesen 
sido hechos por las mismas hasta 
el 8 de noviembre del corriente

¡ año referentes a tablillas de ve- 
1 hículos matriculados antes l.° de 
5 agosto.
' Laá tablillas entregadas, que 
• habrán de ajustarse a las condi- 
. ciones establecidas en este plie- 

go, serán examinadas por el In- 
i geniero Jefe o funcionario facul

tativo en quien delegue, quien 
desechará las que no cúmplanlas 
condiciones fijadas respecto a ca
lidad del material, confección y 

; exactitud de las inscripciones, pu- 
diendo el adjudicatario recurrir

: párrafo que antecede. . .
Las liquidaciones referentes a j tral que se redacte se referirá 

__ __________  _ _____ las tablillas recibidas por los sólo a las tablillas recibidas en el
nado funcionario ante la Direc- Ayuntamientos tu un mes deter- ¿ tercer trimestre del corriente año, 

minado, deberán quedar redac- . y t into ésta como las. demás li
tadas antes del término de los ; quidaciones trimestrales, deberán 
dos meses siguie ntes, y una vez estar terminadas en el plazo de 
que el adjudicairio haya prest^- dos meses, a partir del último día 
do su conformidad a dichas liqui- del trimestre a que se refieran.

9.* Es improrrogable, y su

contra ia resolución del mencio* 

ción general de Obras públicas, 
ia que resolverá sin ulterior ape
lación. Del resultado del recono
cimiento se levantará acta, de la 
cual se entregará un ejemplar al 
adjudicatario.

Las tablilla?; rechazf das serán 
retiradas por el adjudicatario, 

daciones, se pondrán a dispesi- . „ . ,
ción del mismo las cantidades , incumplimiento dará lugar a la 
que resulten a su favor, después rescisión del contrato con pérdida 

quien deberá sustituirlas por de descontar el importe de los 
otras que reúnan las condiciones gastos que en ej ^último párrafo 
fijadas, en un plazo que fijará el ’ ' ’
Ingeniero Jefe de Obras púb leas, 
y que será de quince días como 
máximo; y en el caso de que la 
mala calidad de las tablillas fue-
ra el motivo de no haberlas ad
mitido, incurrirá, además, el adju
dicatario en una multa cuya 
cuantía determinará el Ingeniero 
Jefe, y que nunca podrá exceder 
del 20 por 100 del importe de las 
mismas valoradas al precio obte- 
nido en el concurso para las de 
condiciones.

De las tablillas admitidas se 
hará entrega al adjudicatario, el 
cual se encargará de enviarlas 
al Ayuntamiento a que corres
ponda, en un plazo máximo de 
diez días, siendo de cuenta de 
aquél los envases, transportes y 
demás gastos que haya de efec- . 
tuarse para que las tablillas lie- 
guen a su destino sin que sufran J 
deterioro alguno, y quedando ;
obligado a reponer las que no 
lleguen en buenas condiciones, 
en un plazo que no exceda de 
quince días, y sin derecho a co
brarlas más que una sola vez.

El adjudicatario queda obliga
do a suministrar a los Ayunta
mientos impresos adecuados para 
formular las relaciones de pedi
dos de tablillas y las certificacio
nes de las que les vayan entre
gando.

Además, serán de cuenta del 
adjudicatario todos ios gastos de 
impresos, trabajos ríe escribien
tes, impuestos del timbre y que 
por otros conceptas se efectúen 
per las Jefaturas de Obras públi
cas con motivo del servicio de 
distribución de las tabül’as, así 
como también los que originen 
los reconocimientos de las mis
mas, cuyo servicio se valorará a 
razón de 10 céntimos de peseta 
por cada tablilla.

7 .* Antes del día 10 de cada 
I mes los Ayuntamientos remitirán, | 

tanto a la respectiva Jefatura de | 
Obras públicas como al adjudi-

catario del suministro de las ta- 
bliílss, una certificación de las 
que pot aquéllv s hayan sido reci-. 
bidas durante el mes anterior, 
cuyos datos, que deb^án^ irse 
comprobando con ios que ya 
obren en las Jefaturas de Obras 
públicas, servirán de base para 
redactar las liquidaciones corres
pondientes, cada una de las cua
les podrá referirse a un solo 
Ayuntamiento, a varios de ellos 
y a todos los de una provincia.

Dentro del mismo plazo de los 
diez primeros días de cada mes, 
los Ayuntamientos están obliga
dos a poner a la disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
déla provincia correspondiente, 
haciéndolos efectivos en la Pa
gaduría de Obras públicas o re
mitiéndolos a su nombre, por in
termedio de Bancos de crédito, 
los importes de las tablillas re
cibidas en el mes anterior o sea 
de todas las comprendidas en las 
certificaciones mencionadas tn el

se mencionan.de la condición 6.^
8 .* Para los vehículos de trac

ción animal que se matriculen a 
partir del término de treinta días, 
contados desde la fecha en que la 
adjudicación del concurso se pu
blique en sa Gaceta, se regulará 
el servicio de distribución, expe
dición y cobranza de las tablillas 
con arreglo a las siguientes nor
mas :

Dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, los- Ayunta
mientos remitirán por duplicado. 
tanto a las Respectivas Jefaturas . .
de Obras públicas como al adju- cionan en la misma condición 
dicatario, una relación de los " 
vehículos matriculados en el mes
anterior, para los cuales se haya 
efectuado, al mismo tiempo que 
la matrícula, ei pago del importe ; 
de su correspondiente tablilla; ex- , 
presándose en dichas relaciones, 
que tendrán el carácter de pedi- ! 
dos, la clase de cada vehículo, el . 
número de su matrícula, las ca- ‘ 
ballerías mayores y menores que 

' componen el tiro que se autoriza 
y la persona a cuyo nombre figu- 
re matriculado. Un ejemplar de 

■ cada relación de pedido, después 
' de visado por el Ingeniero Jefe 
i de Obras públicas, será enviado 
í al adjudicatario o persona que 

■ legalmente le represente en la 
; provincia, dentro de ios cinco 
I primeros días siguientes al en que

se haya recibido en ia Jefatura 
de Obras públicas, teniendo 
aquéllos ia obligación de acusar 

; recibo en ei plazo de tres día.s.
; Antes del último día del mismo 

mes en que reciba las relaciones 
: de pedidos de tablillas referentes 

■J a vehículos matriculados en el 
mes anterior, deberá el adjudica- 

I tario efectuar la entrega de aqué- 
I lias en la respectiva Jefatura de 
I Obras públicas, donde serán re

conocidas del modo que se pres
cribe en la condición 6.“ de este 
pliego, y siendo obligatorio para 
el adjudicatario todos los precep
tos contenidos en la misma con

dición, hasta que lleguen las ta- 
’bliilas a poder de los Ayunta
mientos, io cual deberá verificar
se en el plazo de cinco días, a par
tir de la fecha en que se haya ex
tendido el acta de reconocimien
to, y para que conste los Ayun
tamientos darán cuenta a la Je
fatura de Obras públicas inme
diamente después de haberlas re
cibido.

Las liquidaciones se harán por 
trimestres, y a tales fines, antes 
del día 10 del mes siguiente al úl
timo del trimestre de que se tra
te, los Ayuntamientos remitirán 
a las respectivas Jefaturas de 
Obras públicas una certificación 
de las tablillas que haya recibido 
durante ese trimeste, y al mismo 
tiempo harán efectivos los impor
tes Ide las mismas, bien entreg^- 

? dolos directamente -a las Págadú- 
I rías de Obras públicas o remi- 
) tiéndoios a nombre del Ingeniero 
I Jefe, por intermedio de algún 

Banco de crédito.
La primera liquidación trimes-

de la fianza definitiva, el plazo 
que en el párrafo primero de la 
condición sexta de este pliego se 
fija al adjudicatario de que el día 
15 de enero de 1932 deberán fe
ner entregadas en las respectivas 
Jefaturas de Obras públicas to
das las tablillas comprendidas en 
los pedidos que se le hubieren 
hecho hasta el 8 de noviembre 
del corriente año, referentes a 
vehículos de tracción animal, ma
triculados o que se matriculen 
antes de 1.® de agosto del año 
anterior.

Las faltas en el cumplimiento 
de los demás plazos que se men- 

sexta y en la octava se castiga
rán con multas qpe podrán impo
ner los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas y cuya cuantía no po
drá exceder del 30 por 100 del 
valor que represente el pedido 
que haya dado lugar a la falta, 

; quedando facultados también los 
referidos Ingenieros Jefes para 
conceder al adjudicatario una 

‘ ampliación del plazo incumplido, 
la cual podrá ser hasta de quince 

[ días, transcurridos cuyo tiempo, 
si el adjudicatario no hubiera 

¡ cumplido su compromiso^ queda
rá incurso en la penalidad de res- 

j cisión con pérdida de la fianza 
I definitiva.
( También será motivo bastante 
; para la rescisión del contrato, 
5 con pérdida de la fianza definitiva, 
I la imposición por úna sola Jefa- 
! tura de Obras públcas de tres 

multas por faltas en el cumpli- 
> miento ae los plazos en los cas^s 

a que se hace referencia en el 
párrafo anterior.

10. El concurso se celebrará 
en Madrid el día 15 de junio de 
1931, en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carrete
ras (Ministerio de Fomento), a las 
once de la mañana, ante una 
Junta que presidirá el señor Di
rector general de Obras públicas 
o Ingeniero a sus órdenes én 
(quien delegue y de la que forma-

■ rán parte un Ingeniero de la
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Sección de Carreteras y un ayu
dan té o sobrestante afecto al Ne-- 
goejado de Conservación y Re
paración. ,

Al acto asistirá un Notario de 
esta Corte que levantará el acta 
correspondiente.

11. Pata tomar parte tn el 
toncúrso deberá consignarse en 
la Caja general de Depósitos;, co 
mo fianza provisional, a disposi- 
c i ó ri del Director general de 
Obras públicas, un depósito de 
15.000 peset ís, que se elevará n 
pesetas 50 000, como fianza defi
nitiva por el adjudicatario.

12. Los proponentes habrán 
de ser ciudadanos espí ñcles o So
ciedades españolas; constituidas 
con arreglo a las^hyes de Espa
ña, sin que, en uno u otro caso, 
puedan ostentar ni tener la repre
sentación de particAi’ares_ o enti; 

mientos placas metálicas química
mente grab.ádas y én qué canti 
dad, y una Memoria explicativa 
de la maquinaria y elementos de 
toda índole do que dispongan sus 
fábricas, con certificación técnica 
demostrativa de la capacidad de 
producción d^ la misma; datos 
que serán tenidos en cuenta para 
la adjudicación del suministro de 

I las tablillas y aún estimarse, si

zable, por todo su valor, y los de 
'u-Deuda perpetua, por d orecio 
medio de cotización del mes inme- 
diato anterior al que tenga lugar 
la constitución dd depósito.

19. Si el adjudicatario no cons- 
I tituyese la fi nza definitiva o no 
I otorgara la escritura en el plazo 

señ.ilado, quedará nula laadjudi- 
I cación, con pérdida a favor del 
i Estado de la fianza provisional, y

así io merecieran, para 
sar el exceso de precio 
a otras ofertas.

compen- | 
respecto | 
extende- | 
la clasp » 
sujeción

Las proposiciones se 
rán en papel sellado de 
6.* (3‘60 pesetas), con 
al mod; lo que se inserta al final
de este pliego, y se presentaran 
en sobre cerrado, en cuya cubier
ta deberá indicarse el nombre o
razón social del proponente.

Hasta las trece horas del día 
anterior señalado para la cele 
bración del concursóse admitirán 
proposiciones en el Negociado de 
Genservación y R.eparación de 
Carreteras del Ministerio de Fo
mento, mediante la entrega del 
correspondiente recibo por el fun
cionario encargado de recibirlas.

dades o intereses extranjeros, ni 
ser dependientes de ellos.

13. Los particulares que pre
senten proposiciones acompaña
rán a ésta copia de la escritura 
de poder o mandato, para justifi
car la representación que osten
apoderados o mandatario.? de j El proponente exhibirá la cédula 
particulares o de Sociedades, y (personal en ei momento de pre
en este último caso, también de- | .sentar la proposición, 
berán acompañar copia de U es ¡ funcionario que reciba ésta toma^ 
éritura^de coñstitvcióh áe la So rá nota de aquélla y la devolverá 
ciedad v acreditar lo preceptúa- al presentador dei pliego. ; >^^^r aecre& de I2de 14. La Junta del concurso se : 
octubre de 1923 sobre incompati- .constituirá a las once horas dei • 
hib'dades ? día iseñalado én este anuncio, en .

También se re,quiere para ser | Négoci^do de 
nrnnonente el pleno goce de los I Reparación de Carreteras del Mi^ derechos civiles y no ser deudor | nisterio de Fomento, y procederá 
a la Hacienda pública por niijgún I a la apertura de ias proposicio^ 

i in'rtCr-íipihiduQ ñor el funcionario

14. La Junta dei concurso se

nes recibidas por el funcionario 
de ello encargado, dándose porconcepto.

tificar lo prevenido en el número « «4 .'t* % _ >1 ..3^1 iD .A I

en el acto. 
La Junta dçi concurso dará su 

:l término de diez

recursó alguno.
16. Hecha la adjudicación o

declarado desierto el concurso, 
, se devolverán ios documentos de 
ÿ sj^s proposiciones a, los concur- 

s^ántes, a excepción del adjudica- 
I tario, si le hubiera, si a juich? de 
i la Junta no son necesarios aqhe- 
l líos documentos para el expe-

Los concursantes deberán j de ello encargado, dándose por 
igualmente, si son patronos, jus- ! terminado el acto cuando haya 
tificar lo prevenido en el número; | concluido la lectura de aquéllas, 
seguido Sel artículo 43 del Real ! Toda proposición por un va or 
décretó de á de enero de 1921, § superior el ttpo que se establece 
para el régimen del Retiro obre- j para las tablillas, s«rá rechazada 
IO, con el recibo que demuestre 
haber satisfecho las cuotas co- J

'A rresoondiéñtés por esté concepto J dictamen en e 
durante el mes anterior al de la j días, y una vez acordado és.te, se 
celebración dei co icurso. | someterá sí expediente al .acuer-

Asimismo deberán acompañar I do del señqr Ministro.
a su proposición el resguardo quej La resolución que recaígase acrecí la constii.iiíón d« la publicará en Gaceta de ila- 
fiXapro^sional. ,< drid y en los Boletines Oficiales

, Pnr último, dada la importan- , de las provincias.
cia que debe atribuirse a que se. i 15. El Gobierno podrá ¿eses- 
dé exacto cnmpiioiiento a los pre- ; timar todas las proposiciones, si cíptostue respecto a plazos para j lo estimase conveniente, y con ra 
el summistro de las tablillas se lo que se acuerde no se admitirá 
previenen en este, pliego de con-, t «lm.no.
diciones, sobre todo el estabkcLí | 
do en el párrafo 1.^ de la condi- ; 
ción 6.*, en virtud del cual el ad- 
iudicatario debe tener entrega 
dos en la Jefatura de Obras pú
blicas antes-del 15 de,diciembre; 
del c o r r i e n t e año todas las: 
tablillas que hasta el 15 de njí- 
viembre anterior hubieran (Sidoíi 
pedidas paila los vehículos ^de» I
V para los qué se matriculen has- j constituyéndo la definitiva a dtô- 
ta^el término de; los treinta días. 1 posición del Director general de 
stuienïS en que se publique em i Obras públicas en el plazo de un 
ia^Gaceta la adjudicación del; mea, a contar de

- - ■ ' ■ Î se publique en la Gaceta de Ma~ 
i drid la Orden de adjudicación 
i del concur.so y dentro del mismo 

plazo procederá a otorgar la co
rrespondiente escritura

18. La fi a n z a definitiva de 
50.000 pesetas que se exige al ad
judicatario del servicio para res
ponder del contrato, podrá con
signarse en efectivo metálico o 
su equivalencia en valores del 
Estado, admitiéndose a este efec-

diente. _
17. La persona o entidad ad- 

judicataria ampliará la fianza.

posición del Director general de

concurso, y debiendo, en conse-; 
cuencia, contarse con las necesa
rias garantías de que han de pó- I 
der cumplirse por el adjudicata- i 
rio los preceptos de referencia, j 
con el fin de que pueda juzgarse 1 
respecto a esta posibilidad, los j 
concursantes deberán acompañar j 
a su proposición todos los datos 
que pu^duiP contribuir al mejor ' 
conocimiento del asunto, y entre ,

‘ to iSs" «tufos de las obligaciones ^stodo, SSwSSgTlSX del Tesoro y de la Deuda amorti-

MimniInMiItliiiriiiis
Secretaría de Gobierno

1501
La Se ta de Gobierno de esta 

Audiencia en sesió i celebrada el 
día 30 de mayo último, acordó 
nombrar Jueces municipales y 
suplentes y Fiscales municipales 
y suplentes de la provincia de 
Logroño a los señores que com
prende la relación siguiente:

Alfaro

Don Ramón Diez Zapata, Juez 
municipal.

Don Antonio Martínez Pérez, 
ídem suplente.

Don Cándido Palacios López- 
Montenegro, Fiscal municipal.

Don Román Alcoya Gil, ídem 
suplente.

le serán exigidas además las res- 
ponsabilídáí .es que determinan el 
artículo 51 dé la ley de Contabi-

” 3 UV20 El contndisU queda obh- 
í gKÓo a cumplir en toda su exten- 
I sida los preceptos contenidos en ; 
i la ley sobre Accidentes del traba- 
í jo, de 10 de enero 4e 1922, y del 
: Reglamento para su ejecución, 
j pudiendo. por tanto, sustituir, sin 
í responsabilidad, en Compañía; o 
Î Emoresas de Seguros,, 
Î También quedará sujeto e' con- 
¿ tratista a la ley del Descanso do- 
; minical, de 3 de, marzo de 1904, 
' y su Reglamento, de 19 de abril 
i de 1905, y las demás dispo^cio- 

nes complementarias que existan, 
relacionadas con el trabpijo o
puedan dictarle referentes al par
ticular, especialmente el Real de 
creto dictado por el Ministsr o de 
la Gcbernación de 20 de junio de 
1902 y el de 3 de abril de 1919, 
regulador de la jornada máxima 
legal en teda clase de tr.íibajos.

Asimismo deberá cumplir en ;
cuanto .al régimen del Retiro 
obrero, con lo preceptuado en el 
Real decreto de 21 de enero de 
1921, y atenerse, para la adquisi
ción de materiales, a los precep
tos de la ley de Protección a la 
Industria nacional, de 14 de fe
brero de 1907, y su Reglamento, 
de 26 de julio dp 1917.

21. El contratista no podrá 
en ningún caso ceder ni traspa
sar la contrata sin la rutoriza-

Calahorra

Dca; Pedro Martínez dé Baroja, 
Juez municipal.

Don Irene Díaz Pérez, ídem 
suplente.

Don Teodoro Redal Díaz, Fis
cal municipal.

Don Manuel Pérez Delgado, 
ídem suplente.

Logroño

Don Luis Moroy Fernández, 
Juez municipal.

Don José Gómez González, 
Idem suplente.

Don Marcelino Sáez Benito 
Bermejo, Fiscal municipal.

Don Miguel Noaín Garda, 
ídem .suplente.

Nájera

Don Alejandro Ruiz Castrovie- 
jc, Juez municipal.

Don Primitivo Mozas Alfonso,

ción del Gobierno. j
22. Los gasto-s de escritura, 

copias, pago de publicación del 
anuncio y pliego de condiciones 
en ios periódico.? oficíale;; y de- ; ídem suplente, 
más que se originen serán de 
cuenta del adjudicatario.

Don Miguel Timénez Escalera, 

Modelo de proposición
Don vecino de.. provin-

cia de

cu mento que acompaño y que

Fiscal municipal.
Don Adolfo Fernández Melero, 

ídem suplente.
cm uc...., según cédula^personal Domingo de la Calzada
número.. con dcmiciho en ..., 
provincia de...., ca le de...., nú
mero..., en nombre propio o en 
concepto de apoderado de...., se- 
gún copia notarial de la escritu
ra de mandato o del poder o do-

Don Javier Marín Sáez, Juez 
municipal.

Don Máximo Busti lio Espino
sa, ídem suplente.

Don José Prior Mendi, Fiscal 
municipal.

Don Graciano Rioja y Gómez
de Andino, ídem suplente.;

Torrecilla

Don Eusebio Cenicero Medra- 
rto, Juez municipal.

Don Juan Fernández del Va
lle, ídem suplente.

Don Luis Mur Dargallo, Fiscal 
municipal.

Don Fructuoso García Bazo,

acredita legalmente ía represen
tación que ostento y la facu tad ■ 
para ejercitar esta gestión, ente- í 
rado del anuncio publicado así , 
como del pliego de condiciones . 
para la coneesiónv median.e con
curso, del suministro de tab illas 
metálicas de matrícula de que 
habrán de ir provisto.? los <vehí- . 
culos de tracción animal», se 
compromete a suministrar las 
expresadíis tablillas al precio de 
.... pesetas .... céntimos la uni
dad, con estríctí sujeción a las . 
condiciones de die h o pliego. ídem suplente.
Acompaño a mi proposición los Lq q^e se hace público a los 
documento.s exigidos en el páego. efectos del número 8.* del artícu-

.... de .... de 1931. 5 o Justicia Muni-
( Firma completa del prop .)- ;

nente).
Madrid, 23 de mayo de 1931.— 

Por delegación, José Salmerón 
García.

cipal.
Burgos, 2 de junio de 193>L-—El 

Secretario de Gobierno, Anto- 
nio Mena.
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EDICTO pesetas.

1516 remate áe celebrará en la
Don Fernando Vidal Gutiérrez, Audiencia de e.ste Juzgado 

Juez de Instrucción de esta ciu- nueve de julio próximo, a 
dad y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por tentativa de robo, señalado 
con el número 17 de orden del 
año actual en la Casa de Ayun
tamiento del pueblo de Herramé- 
lluri. he acordado por providen
cia de esta fecha y de conformi
dad con lo dispuesto en cd artícu-

CIRCULAR DE PROFUGOS 1451 <

las do e. de
Se advierte a los iicitadores:
1.°

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisió. 
celebrada con fecha 27 de may ojos molo.

--- a seguido se relacionan del reemplazo de 1931 se hace núhlfrñ 
Que no se admitirán pos- ’ “ agentes dependientes de

j r ° ®®jPagan las gestiones conducentes a su busca v caotura 
poniéndolos a disposición de mencionada Junta, caso de ser habidos’turas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo.
2. Que para tomar parte en I 

la subasta ha de hacerse previa- | 
mente la consignación ríe una í
cantidad igual por lo menos al 10 I

lo 512 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza a tres individuos 
como de veinte a veintitrés años 
de edad, bien trajeados, de los 
que se desconocen las demás cir
cunstancias personales y cuyo 
paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de diez 
días contado.s a partir de la pu
blicación ríe este edicto en la Ga
ceta y en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
a prestar declaración en ei suma
rio arriba expresado y baje k s 
apercibimientos lega as.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a tedas las autoridades, 
tanto civiles como militares e in
dividuos de la Policía judicial, 
que procedan a su busca y cap
tura, poniéndolos, si fuesen habi
dos, a disposición de este Juzgado 
en la Cárcel de este Partido,.i si 
de los interrogatorios que se les 
formulasen, se comprobase su 
intervención en la comisióh í’el 
hecho delictivo.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a cinco de junio de mil 
novecientos treinta y uno.— Fer
nando Vidal.—El Secretario in
terino, José Fínbid.

por 100 del valor de la finca. í
3, Que por no h?.berse pre- I 

sentado titules de propiedad, han * 
sido suplidos por certificación del í 
Registro de la Propiedad del ’ 
partido, y que la finca descrita, 
con anterioridad al crédito del '
ejecutante está hipotecada en fa
vor de don Francisco Caramiña- 
na Ir arte,por cuarenta mil pese- ; 
tas de capital y cinco mil para 
asegurar el pago de costas y gas
tos, además de los intereses al 
seis y medio, por ciento anual de 
aquella cantidad.

Darío en Calahorra a tres de 
junio de mil rovec!?n<o?í treinta y 
urc — E/ Emilio Bermüdes.— 
El Secretario judicial, Cándido
Jllola.

EDICTO

Don José Ruiz Paredes, Juez mu
nicipal de. Anguciana, 
Hago saber: Que en providen

cia de hoy dictada en el juicio de 
faltas seguido contra Paulina 
Garda Ladrero, por lesiones, he 
acordado para pago de las canti- 

des a que fué condenada, ven
derán pública suííasta el rííaA: 
de julip^próximo, a las o , una

Logroño, 28 de mayo de 1931.

PUEBLO MOZOS residencia
Logrofio (2.^ 

W.
Seeción) Gabriel Aller Hurtado 

xArsenio Blanco Chago Ignorado paradero 
Id.Id. Antonio Bufán Alesanco Id.Id.

Id.
Id

Timoteo Diez Sáenz 
José Domínguez Martínez 
Demetrio Duarte Ruiz

Cañete (R. de Chile) 
Ignorado paradero

Id. Víctor Etayo Leza rdId. Pascual Fernández Pascual Id.Id. Manuel Fernández Sáenz IdId. Simón Fudio Medrano MId. Moisés García Almarán Id.Id. Gaspar Gómez Rudiez Id.Id. José Hernáiz del Río IdId. Pascasio Hidalgo Igea Id.Id. José Medel Aróstegui Id.Id
Id.

Demetrio Ortega Rivas 
Joaquín Posadas Escalona

W.
Id.Id. Lucio Sarabia Ortega lA

El Gobernador, Leonardo Martín Echeverría

ilálliSlfJMl ülliülll 1WÆ.*' -*•"-* 
, VACANTE «áí5«ES£¡5%SK;

X n I das, con los documentos quefjus-
Por dimisión voluntaria del i ^^nquen pertenecer al Cuerpo de 

que la desempeñaba, se encuen- I Secretarios, y no desempeñar en 
tra vacante la plaza de Médico I actualidad ninguna Secretaría

A municipal de I propiedad, a esta Alcaldía du-
banidad de esta villa. I rante el tiempo de un mes a cón-

Municipios que integran el par- I ^esde que aparezca este anun-
tido: esta villa de Camprovín. I Boletín Oficial de la

Dotación anual: 1.250 pesetas x ,-
portitular,y 125porlalnspección. d, 1931.
y en concepto de igualas 3.625, pe- Alcalde, Fortunato Fui¿i. i
ro advirtiendo que éstas se en- I ——. X

, 1502
Don Emilio Permúdez Trasmon

te, Juez de Primera Instancia 
de Calahorra,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
de Guadalajara, dimanante de 
diligencias para hacer efectivas 
lás cantidades correspondientes a 
honorarios del Abogado defensor 
del procesado en la causa núme
ro ,25 de 1930, se ha acordado 
por providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública pri
mera subasta, pjr término de 
veinte días, la finca siguiente:

Finca formada por la agrupa
ción de la fábric.'*, de conservas y 
el edificio o casa habitación sito 
en el Paseo del Mercadalde esta 
ciudad, números cincuenta y uno 
y cincuenta y tres, con dos pisos 
y desván, en una extensión su
perficial de ochocientos cincuenta 
y seis metros y ochenta y seis 
decímetros; lir»da por derecha, 
entrando, casa de don Cruz Fê
lez; izquierda, otra de Ceferino

casa fïn la calle Real, .mero 39, 
que linda'^or deréchu, huerta; 
izquierda, candeal; espa’da, ca
lleja» y freiíte,\ calle; y una here
dad en/ÍBoca de Oja», de 12 
ái ea& y 32 centiáti as, cuyos lin
deros se dirán en el acto del re-
mate, sujetandóse los Iicitadores 
a las condicionés que se dirán.

Dado en Anguciana a 2 de ju
nio de 1931.—/?. ae Pare
des,

1475
Hallándose abandonado desde 

hace más de un año en el patio 
de P. V. de la estación del F. C. 
del Norte, en Logroño, un ca-

cuentran servidas en la actualidad I EDICTO
a satisfacción del vecindario. I

Número de familias pobres: 4, I ^^12
y censo de población, 597 almas. I Tomás Martínez Tejada, vi-

Las instancias, serán dirigidas I ^FP^^L^sidente de la Junta muni- 
a esta Alcaidía, durante un plazo I Censo Electoral de
de treinta días, reintegradas en -
forma y acompañadas de los tí- I saber: Que ¡a Junta ex- 
tulos respectivos, sin cuyos re- I en sesión celebrada el 
quisitos se considerarán fuera de i actual, acordó, previa
concurso. I autorización de la Junta provin-

Camprovín, 4 junio de 1931 I ^®sieiiar para Colegio elec- 
El Alcalde, Dominiano Ibdne.. |

í ----------- / I en el presente año, la Escuela
VACAN l E I la yiíia de Ocón. Lo que

\ 1511 I se hace público a los efectos del

, empeñaba, se anuncíala vacante I r» x e • •
para proveer interinamente la I Dcon, 5 junio 1931.—-El Vice- 
Secretaría de la agrupación de I Tomds Martínez,
Hornillos, Larriba y Lasanta- 
con el sue’do anual de 2.500 pe- 

’ setas. ANUNCIO
1510El plazo para solicitar es de

I quincé días,'cuyas ¿oïiiÏÏudes ^è I P»'
.ip.c, K, á' fia-síCSí-S

I Ayuntamiento por término de 
ocho días a fin de que puedan 
examinarse por los vecinos y po
ner las reclamaciones que crean 
justas.

raión viejo, marca Dux Motor,

con falta de sus principales pie- '' 
zas, se procederá a la venta en ,
públíca'subasta, si en el período 
de 10 días a partir de la publica- !

A ♦ 2cidn de este Aviso, no es recia'
mado por su dueño.

Logroño, 30 de mayo de 1931
—El Jefe de Estación, Juan Fo 
drigues.

Horaillos, 1? de junio de 1931. 
El Alcalde, Antonino Dies.

i j VACANTE
I 1519
!- , Hallándose vacante la Secreta-
, na de este Ayuntamiento, se 

anuncia su provisión interina*

Santa Coloma, 4 de junio de
•“’El. Alcalde, Juan Santa 

María.

Imprenta Provincial, — Logroño
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